
 

 

 
CIRCULAR: GRyG  02/12 

 
 
PARA: AREA COMERCIAL, SUBDIRECCIÓN TÉCNICA JURIDICA.  
ASUNTO: POLÍTICA Y PROCEDIMIENTO GARANTIA DE AFECTACIÓN DE BIENES INMUEBLES. 
FECHA DE ACTUALIZACIÓN:  09 DE DICIEMBRE DE 2020. 
 

 

1.- Objetivo 

Que la Institución cuente con garantías de afectación de bienes inmuebles reales y suficientes, 
durante el tiempo de vigencia de la responsabilidad que respaldan. 

 

2.- Definición 

• La Afectación Marginal es el acto de una autoridad por el que se limita con fundamentación 
legal, el uso o disfrute de algo a una persona particular.  

 

• Se entenderá como tal, a la garantía a favor de la Institución, que consiste en la afectación 
de bienes inmuebles propiedad del Fiado/Contratante u Obligado Solidario inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad (RPP).  

 

• Cada entidad federativa cuenta con disposiciones particulares referente al periodo que dura 
una afectación de bienes inmuebles anotados ante el RPP. Se anexa detalle de los plazos.  

 

 

Catalogo Entidades 
Federativas.xlsx

 

 

 

 



 

 

 

 3.- Política  

a. Esta garantía es aceptada para la suscripción de cualquier tipo de fianza/certificado.  

b. La calificación de esta garantía es 0.75, de acuerdo con lo establecido por la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas (CNSF).  

c. El tipo de afectación deberá de ser por contrato para todos los casos, a excepción de que no 
pueda realizarse por los limitantes del RPP o por cuestiones comerciales, para lo cual, se podrá 
realizar por fianza/certificado. Se deberá considerar que, en el caso de afectación por 
fianza/certificado, solo podrá surtir efecto sobre el monto de la misma, por tal motivo en caso de 
aumento o renovación será necesario actualizar los datos de la afectación ante el RPP.  

d. El valor que deberá cargarse en el sistema, depende del tipo de afectación que se realizó; si es 
por contrato, se deberá ingresar el monto de la afectación, si es por fianza/certificado, se deberá 
ingresar el monto autorizado por el área de Suscripción (el cual, una vez ponderado deberá ser 
igual al monto de la fianza/certificado).  

e. Antes de comenzar el proceso de afectación, se deberá realizar la investigación del bien inmueble 
en el RPP para conocer la situación del mismo, esta investigación se realizará de acuerdo a lo 
siguiente:  

• Con una antigüedad no mayor a 30 días para clientes nuevos o fianzas/certificados de alto riesgo.  

• Con una antigüedad no mayor a 6 meses para clientes recurrentes.  

 

Los comprobantes de afectación no son resultados de investigación de bien inmueble.  

 

f. El inmueble materia de la afectación, deberá encontrarse libre de gravamen y de cualquier 
limitación de uso o dominio como (usufructo, servidumbres, embargo, litigio, etc.) de conformidad 
con el Manual de Suscripción. 

g. Los trámites ante el RPP deberán ser por medio de un Gestor, por lo que, las oficinas Comerciales 
deberán contar con un despacho de Gestoría o Gestor autorizado por la Institución. En caso de no 
ser así, es importante contratar un prestador del servicio, con apego a lo establecido en el 
procedimiento para Contratación de Gestores.  

 



 

 

h. El costo de la afectación, así como los gastos incurridos en el proceso, los pagará el 
Fiado/Contratante directamente a la cuenta del Gestor correspondiente. 

i. El Contrato para la expedición Múltiple de Fianzas (CMF) o Póliza de Seguro de Caución, deberá 
contar con la ratificación previa a la afectación, se deberán llenar todos los campos del apartado de 
bienes inmuebles. En caso de no ser suficientes los campos del CMF o Póliza, indicar que se adjunta 
un Anexo con la descripción completa del bien inmueble tal y como viene en la escritura. Lo anterior 
es de suma importancia ya que de no ingresar ubicación, medidas, colindancias y extensión 
superficial tal y como muestra la escritura del bien inmueble, el RPP podría rechazar la afectación, 
incurriendo en gastos extra.  

 

4.- Procedimiento de afectación, prorroga o renovación 

La oficina Comercial será responsable de:  

4.1. Constituir la garantía de afectación de bienes inmuebles en el sistema.  

4.2. La carga correcta de los datos del bien inmueble en el sistema, de acuerdo a lo establecido en 
la escritura del bien inmueble, lo cual debe coincidir con lo requisitado en el CMF o Póliza. 

4.3. Contactar al gestor autorizado vía correo electrónico, para solicitar el costo de la afectación, 
prórroga o renovación, la cuenta a la que se deberá depositar el costo por el servicio y el listado de 
documentos requeridos para realizar el trámite de afectación.  

4.4. Gestionar con el cliente se realice el pago al Gestor por el servicio de afectación, previo al 
trámite, conforme a los costos establecidos. 

4.5. Recabar la documentación necesaria para el trámite de afectación y el comprobante de pago 
realizado por el cliente, enviar por valija o entregar directamente al Gestor, para que este inicie el 
trámite. 

 

5. Notificación de Prorroga o Renovación de Afectación al Fiado/Contratante, Obligado Solidario 
y Agente  

Cuando el área Comercial concluya el trámite de prórroga o renovación, procederá a notificarle al 
Fiado/Contratante, Obligado Solidario y Agente.  

Este aviso se realizará por medio de la “Carta de notificación de afectación” anexa. 

 



 

 

 

Carta de Notificación 
de Afectación.docx

 

 

La carta deberá contar con acuse de recibido por parte del Fiado/Contratante como Obligado 
Solidario y Agente, y se integrará en el expediente de solvencia, dentro del apartado de la garantía, 
remitiendo copia al área de Garantías como evidencia de la notificación. 

ara el correcto llenado de la carta, las oficinas Comerciales, deberán incluir la legislación y los 
artículos aplicables. 

Nota: Cuando se requiera algún trámite de afectación o investigación en cualquier zona diferente a 
la que les corresponda, deberán contactar a la oficina Comercial donde se requiera el trámite, el 
cual será gestionado por la oficina Comercial que recibe la petición, quien solicitará al Gestor 
asignado el trámite a realizar. 

 

El área de Garantías será responsable de:  

1. En caso de que existan diferencias en el monto afectado y el registrado en el sistema, el área de 
Garantías informará a la oficina Comercial, para que sea analizada por el área de Suscripción y el 
Subdirector Comercial correspondiente, con base en las políticas de suscripción vigentes, por monto 
y tipo de garantía y finalmente determinar los cambios en el sistema.  

2. Llevar un control de las Afectaciones registradas en sistema a fin de notificar oportunamente a 
las oficinas Comerciales aquellas que estén próximas a vencer y por medio de su conducto se 
notifique al Fiado/Contratante, Obligado Solidario y Agente a fin de que se procede al trámite 
contemplado en el punto 4. 

Afectaciones por Juicios y Litigios  

Para estos trámites, el área Jurídica correspondiente, deberá contactar al gestor autorizado por la 
Institución, para conocer los costos y procedimiento para dicho trámite. El pago por el servicio 
deberá ser gestionado de acuerdo a las políticas del área de Contabilidad, con intervención del área 
Jurídica.  

 



 

 

El área Jurídica, deberá llevar un control de los costos de las afectaciones. 

6. Documentación soporte  

Expedientes de solvencia bajo resguardo en la oficina Comercial  

a. CMF o Póliza con ratificación de firmas ante Notario Público, Corredor Público o por la CNSF.  

b. Copia de la escritura en que conste la propiedad del inmueble con sello legible del RPP.  

c. Copia del avalúo, carta valor o boleta predial. 

d. Investigación en el RPP que compruebe la libertad de gravamen.  

e. Carta de notificación de afectación, al Fiado/Contratante, Obligado Solidario y Agente.  

f. Comprobante original del ingreso al RPP del bien inmueble que se requiere afectar.  

g. Comprobante original del trámite agotado de la afectación.  

h. Para el caso en que el RPP no entregue la confirmación de trámite concluido, se deberá anexar el 
comprobante de pago de derechos de afectación y la declaración con nombre y firma de la persona 
que realizó el trámite.  

 

A t e n t a m e n t e, 
 

Gerencia de Reaseguro y Garantías. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Bitácora Actualizaciones: 

 

N° y fecha de 
actualización 

Motivo Detalle de la actualización 

5° diciembre 2020  Actualización  Se actualizó área responsable y cambio de imagen. 

4° abril 2015  Cambio de Logo 
Institucional 

 Se agregó el logo institucional en los archivos 
adjuntos 

 Cambio en las responsabilidades de oficina 
Comercial:  

 El seguimiento del trámite agotado, será 
responsabilidad de la oficina Comercial. 

 Proceso de solicitud de Prórroga de la afectación. 
3° septiembre 2013    

 2. Política, inciso d.  
 

 Autorización especial en caso de Afectación por 
Fianza/Certificado.  
 

 

2° septiembre 2013 

 

 Varias 

 Cambio en las responsabilidades del área de 
Garantías:  

 El seguimiento del trámite agotado, será 
responsabilidad del área de Garantías.  

  Proceso de solicitud de Prórroga de la afectación.  
 

1° febrero 2012 

 

 Actualización ordinaria 

  

 Cambios en el nombre del sistema.  
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[bookmark: _GoBack]México ____ a ___ de ____ de ____





(Nombre del Fiado/Contratante y Obligado Solidario)________________



Estimado Cliente,

Como es de su conocimiento, Dorama, Institución de Garantías, S.A. continúa garantizando sus responsabilidades ante terceros, por la cantidad de ($___.00 M.N), para las cuales usted aceptó otorgar como garantía (el/los) siguiente(s) bien(es) inmueble(s):



· Dirección completa (del/los) bien(s) inmueble(s)



Derivado de que en la legislación aplicable  (nombre de la legislación y n° del artículo) se establece que las afectaciones marginales tienen una vigencia máxima de _________, la afianzadora ha procedido a realizar los trámites correspondientes para llevar a cabo la (“Prórroga” ó “Renovación de la Afectación”) con el propósito de preservar la garantía hasta la cancelación de las responsabilidades vigentes.



	Como consecuencia de este procedimiento se han originado gastos de derechos y gestoría por la cantidad de ($______.00 M.N).



Agradeceremos su amable apoyo para contar con el pago de los mismos, en un lapso de 60 días naturales contados a partir de la recepción de la presente notificación.



Para tales efectos adjuntamos los datos para su depósito:



· Banco (Bancomer)

· Número de convenio (740993) 

· Beneficiario     Dorama, Institución de Garantías, S.A.

· Referencia bancaria (_______).





Quedamos a sus órdenes ante cualquier duda en nuestras oficinas de servicio.





Atentamente,







(Nombre del Jefe de oficina)

Jefe de oficina de (nombre de la oficina)

(Datos de la oficina, dirección y teléfonos)



C.c.p (Nombre del Agente)________________
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Catalogo

				DORAMA

				Vigencia de la afectación de Bienes Inmuebles por Entidad Federativa.



				Entidad federativa		Plazo de caducidad o cancelación de las anotaciones preventivas (afectaciones)						Plazos permitidos para anotaciones de prórrogas				Fundamento

						2 años		3 años		5 años		2 años		3 años		Legislación		Artículos		Artículo aplicable a la caducidad o cancelación de las afectaciones.

		1		Aguascalientes		q		q		q		q		q		
Código Civil del Estado de Aguascalientes


Reglamento del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Aguascalientes.		
2902      


68, 69		Artículo 2902.- Las inscripciones no se extinguen en cuanto a tercero, sino por su cancelación, o por el registro de la transmisión del dominio, o derecho real inscrito a favor de otra persona.

Artículo 68.- Las inscripciones no se extinguen en cuanto a un tercero, sino por su cancelación o por el registro de la transmisión del dominio o derecho real inscrito a favor de otra persona.
Artículo 69.- Las anotaciones preventivas se extinguen por cancelación, caducidad o por su conversión en inscripción definitiva. 		





		2		Baja California		q		q		q		q		q		
Código Civil para el Estado de Baja California









Reglamento de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Baja California		
2881, 2896, 2911








15		Artículo 2881.- En el caso a que se refiere la parte final del artículo anterior, el registrador tiene obligación de hacer una inscripción preventiva, a fin de que si la autoridad judicial ordena que se registre el título rechazado, la inscripción definitiva surta sus efectos desde que por primera vez se presentó el título. Si el Juez aprueba la calificación hecha por el registrador, se cancelará la inscripción preventiva.
Transcurrido tres años sin que se comunique al registrador la calificación que del título presentado haya hecho el Juez, a petición de parte interesada se cancelará inscripción preventiva.
Artículo 2896.- Las inscripciones no se extinguen en cuanto a tercero, sino por su cancelación, o por el registro de la transmisión del dominio, o derecho real inscrito a otra persona.
Artículo 2911.- Las inscripciones preventivas se cancelarán no solamente cuando se extinga el derecho inscrito, sino también cuando esa inscripción se convierta en definitiva.

Artículo 15.- Para solicitar la cancelación de inscripciones preventivas y partidas registrales en términos de lo dispuesto en los artículos 2881 y 2889 fracción VI del Código Civil del Estado de Baja California en vigor, respectivamente, deberá presentarse un escrito por quien tenga acreditado el interés jurídico del derecho, dirigido al Registrador Público, en el que se señale lo siguiente:
I.- Nombre completo del solicitante;
II.- El número de la partida registral que se pretende afectar, la sección en la que se encuentra y su fecha de inscripción.
III.- Descripción del título inscrito.
IV.- Monto del gravamen a cancelar, y nombre de acreedor y deudor;
V.- Antecedente registral; y
VI.- Las razones y motivos en que sustente su petición.
Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de recepción se emitiría un dictamen de procedencia o improcedencia, mismo que será notificado en forma personal, por estrados o en el portal, al solicitante. De ser favorable, el promovente deberá ratificar su solicitud, expidiéndose hasta entonces un volante para el pago de los derechos correspondientes por la inscripción de la cancelación.
En todos los demás casos, la cancelación de partidas registrales seguirá el mismo trámite que la ley requiere para su inscripción. 


		3		Baja California Sur		q		a		q		a		q		Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Baja California Sur











Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de Baja California Sur		2938, 2939, 2945, 2946











104		Artículo 2938.- Las inscripciones no se extinguen en cuanto a tercero sino por su cancelación o por el registro de la transmisión del dominio o derecho real inscrito a favor de otra persona.
Artículo 2939.- Las anotaciones preventivas se extinguen por cancelación, por caducidad o por su conversión en inscripción.
Artículo 2945.-  Las anotaciones preventivas, cualquiera que sea su origen caducarán a los tres años de su fecha, salvo aquellas a las que se les fije un plazo de caducidad más breve. No obstante, a petición de parte o por mandato de las autoridades que las decretaron, podrán prorrogarse una o más veces, por dos años cada vez, siempre que la prórroga sea anotada antes de que caduque el asiento. La caducidad produce la extinción del asiento respectivo por el simple transcurso del tiempo; pero cualquier interesado podrá solicitar en este caso que se registre la cancelación de dicho asiento. 
Artículo 2946.-  Cancelado un asiento, se presume extinguido el derecho a que dicho asiento se refiere.

Artículo 104.- Las inscripciones se extinguen por las causas previstas en el Código Civil.



		4		Campeche		q		a		q		a		q		

Código Civil del Estado de Campeche







Reglamento de las Oficinas del Registro Público de la Propiedad en el Estado de Campeche		

2915, 2939 y 2940







57		Artículo 2915.- Las inscripciones no se extinguen en cuanto a tercero, sino por cancelación, o por el registro de la transmisión del dominio, o derecho real inscrito a otra persona.
Artículo 2939.- Las anotaciones preventivas se extinguen por cancelación, por caducidad o por su conversión en inscripción.
Artículo 2940.- Las anotaciones preventivas, cualquiera que sea su origen, caducarán a los tres años de su fecha, salvo aquellas que se les fije un plazo de caducidad más breve. No obstante, a petición de parte o por mandato de las autoridades que los decretaron, podrán prorrogarse una o más  veces, por dos años cada vez, siempre que la prorroga sea anotada antes de que caduque el asiento. La caducidad produce la extinción del asiento respectivo por el simple transcurso del tiempo; pero cualquier interesado podrá solicitar en este caso que se registre la cancelación de dicho asiento.

Artículo 57.- La cancelación parcial o total de todo gravamen o derecho inscrito, se hará con vista de la resolución que la haya ordenado, o del documento en que conste la voluntad de las partes, siempre que, si éste fuere privado, haya sido autenticado como dispone el Artículo 2902 del Código Civil.

		5		Chiapas		q		q		q		q		q		Código Civil del Estado de Chiapas







Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de Chiapas		3001 y 
3004





 
42		Artículo  3001.- Las inscripciones no se extinguen en cuanto a tercero, sino por su cancelación o por el registro de la transmisión del dominio, o derecho real inscrito a otra persona.
Artículo. 3004.- Podrá pedirse y deberá ordenarse, en su caso, la cancelación total:
VI.- Cuando tratándose de una inscripción o anotación marginal preventiva realizada en la oficina registral derivada de un embargo o cédula hipotecaria, hayan transcurrido tres años desde su asiento, y así lo ordene la autoridad judicial competente mediante resolución en vía incidental, previa audiencia de la parte contraria del juicio principal.

Artículo 42.- Si durante la vigencia de las anotaciones correspondientes a los avisos
mencionados en el artículo anterior y en relación al mismo inmueble, se presentare para
su inscripción o anotación algún documento contradictorio, éste sólo será objeto de una
anotación marginal, para que en caso de que opere la caducidad con respecto a los avisos y anotaciones asentadas, adquiera la prelación que le corresponda. Al proceder la inscripción definitiva de los actos a que se refieren las anotaciones marginales aludidas en los artículos 2825 y 2990 del Código Civil, las anotaciones preventivas de prelación referentes a dichos documentos contradictorios, quedarán sin efecto, lo que se hará constar en la inscripción que las contenga.


		6		Chihuahua		q		q		q		q		q		
Código Civil del Estado de Chihuahua



















Ley del Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua		
2092, 2093, 2094, 2095,    2103 al 2105    2921, 2936


















95 y 109
		Artículo 2092. Cualquiera puede renunciar su derecho y remitir mediante acuerdo con el deudor, en todo o en parte, las prestaciones que le son debidas, excepto en aquellos casos en que la ley lo prohibe.
Artículo 2093. La condonación de la deuda principal extinguirá las obligaciones accesorias; pero la de éstas dejan subsistentes la primera.
Artículo 2094. Habiendo varios fiadores solidarios, el perdón que fuere concedido solamente a alguno de ellos, en la parte relativa a su responsabilidad, no aprovecha a los otros.
Artículo 2095. La devolución de la prenda es presunción de la remisión del derecho a la misma prenda, si el acreedor no prueba lo contrario.
Artículo 2103. La novación extingue la obligación principal y las obligaciones accesorias. El acreedor puede, por una reserva expresa, impedir la extinción de las obligaciones accesorias, que entonces pasan a la nueva.
Artículo 2104. El acreedor no puede reservarse el derecho de prenda o hipoteca de la obligación extinguida, si los bienes hipotecados o empeñados pertenecieren a terceros que no hubieren tenido parte en la novación. Tampoco puede reservarse la fianza sin consentimiento del fiador.
Artículo 2105. Cuando la novación se efectúe entre el acreedor y algún deudor solidario, los privilegios e hipotecas del antiguo crédito sólo pueden quedar reservados con relación a los bienes del deudor que contrae la nueva obligación.
Artículo 2921. Las inscripciones no se extinguen en cuanto a tercero, sino por su cancelación, o por el registro de la transmisión del dominio, o derecho real inscrito a otra persona.
Artículo 2936.- Las inscripciones preventivas se cancelarán no solamente cuando se extinga elderecho inscrito, sino también cuando esa inscripción se convierta en definitiva.

Artículo 95.- Las inscripciones no se extinguen en cuanto a tercero, sino por su cancelación, caducidad o por el registro de la transmisión del dominio de los bienes o derechos reales inscritos a otra persona.
Artículo 109.- Para llevar a cabo la cancelación de una inscripción por caducidad, el Registrador pedirá informe al tribunal que haya ordenado la inscripción, solicitándole la fecha de la última actuación en el juicio correspondiente.
		ccpec/

		7		Coahuila		q		a		q		a		q		Código Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza		3593 fr. VI, 3658 y 3666		Artículo 3593. Se anotarán preventivamente en el Registro inmobiliario:
VI. Las fianzas legales o judiciales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3318.Artículo (3318. La persona ante quien se otorgue la fianza, dentro del término de tres días, dará aviso del otorgamiento al Registro Público, para que al margen de la inscripción de propiedad correspondiente al bien raíz que se designó para comprobar la solvencia del fiador, se ponga nota relativa al otorgamiento de la fianza.
Extinguida ésta, dentro del término de tres días, se dará aviso al Registro Público para que haga la cancelación de la nota marginal.La falta de avisos hace responsable al que debe darlos de los daños y perjuicios que su omisión origine).
Artículo 3658. Las anotaciones preventivas se extinguen por cancelación, por caducidad, o por su conversión en inscripción.
Artículo 3666.- Las anotaciones preventivas, cualquiera que sea su origen, caducaran a los tres años de su fecha, salvo aquellas a las que se les fije un plazo de caducidad mas breve. No obstante, a petición de parte o por mandato de las autoridades que los decretaron, podrán prorrogarse una o mas veces, por dos años cada vez, siempre que la prorroga sea anotada antes de que caduque el asiento. La caducidad produce la extinción del asiento respectivo por el simple transcurso del tiempo; pero cualquier interesado podrá solicitar en este caso que se registre la cancelación de dicho asiento.

		8		Colima		q		a		q		a		q		
Código Civil del Estado de Colima




Ley del Instituto para el Registro del Territorio del Estado de Colima








Reglamento de la Ley del Instituto para el Registro del Territorio del Estado de Colima		
2918 y 2924




66 









81, 103, 142		Artículo 2918.- Las anotaciones preventivas se extinguen por cancelación, por caducidad o por su conversión en inscripción.
Artículo 2924.- Las anotaciones preventivas, cualesquiera que sea su origen, caducarán a los tres años de su fecha, salvo aquéllas a las que se les fije un plazo de caducidad más breve. No obstante, a petición de parte o por mandato de las autoridades que las decretaron, podrán prorrogarse una o más veces por dos años cada vez, siempre que la prórroga sea anotada antes de que caduque el asiento.

Articulo 66.- Las anotaciones preventivas, cualquiera que sea su origen , caducaran a los tres años de su fecha de presentación, salvo aquellas a las que se les fije un plazo de caducidad mas breve. No obstante, a petición de parte de conformidad de acuerdo a lo estipulado por las fracciones V y VI del articulo 83 de esta Ley o por mandato de las autoridades que los decretaron, podrán prorrogarse una o mas veces, por dos años cada vez, siempre que la prorroga sea anotada antes de que caduque el asiento. La caducidad produce la extinción del asiento respectivo por el simple transcurso del tiempo; pero cualquier interesado podrá solicitar en este caso que se registre la cancelación de dicho asiento.
La caducidad produce la extinción del asiento respectivo por el simple transcurso del tiempo; pero cualquier interesado podrá solicitar en este caso que se registre la cancelación de dicho asiento.
Artículo 81.- Las inscripciones no se extinguen en cuanto a tercero sino por su
cancelación o por el registro de la transmisión del dominio o derecho real inscrito a
otra persona.
Artículo 103.- Las anotaciones preventivas se extinguen por cancelación, por
caducidad o por su conversión en inscripción.

Artículo 142.- Las anotaciones preventivas se cancelarán:
I. Cuando así lo ordene la autoridad competente por sentencia firme y en los términos de ésta; y
II. De oficio o a petición de parte, cuando caduque o se realice la inscripción definitiva.

		9		Distrito Federal		q		a		q		a		q		
Código Civil para el Distrito Federal 














Ley Registral para el Distrito Federal		
3028, 3029, 3033 y 3035














77 y 78		Artículo 3028. Las inscripciones no se extinguen en cuanto a tercero sino por su cancelación o por el registro de la transmisión del dominio o derecho real inscrito a favor de otra persona.
Artículo 3029.- Las anotaciones preventivas y las notas de presentación de avisos
preventivos se extinguen por cancelación, por caducidad o por su conversión en inscripción.
Artículo 3033. Podrá pedirse y deberá ordenarse, en su caso, la cancelación total:
VII. Los gravámenes inscritos en el Registro Público, cuyo asiento exceda de 20 años, podrán cancelarse a solicitud de parte interesada, mediante escrito dirigido al titular del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, previo pago de los derechos correspondientes.
Artículo 3035.- Las anotaciones preventivas, cualquiera que sea su origen caducarán a los tres años de su fecha, salvo aquellas a las que se les fije un plazo de caducidad más breve. No obstante, a petición de parte o por mandato de las  autoridades que los decretaron, podrán prorrogarse una o más veces, por dos años cada vez, siempre que la prórroga sea anotada antes de que caduque el asiento. La caducidad produce la extinción del asiento respectivo por el simple transcurso del tiempo; pero cualquier interesado podrá solicitar en este caso que se registre la cancelación de dicho asiento.

Artículo 77.- Las anotaciones preventivas se cancelarán:
I. Cuando se practique la inscripción definitiva;
II. Por caducidad en los términos del artículo 3035 del Código, sin prejuzgar sobre el derecho de que se trate y sin perjuicio de que dicha anotación pueda realizarse nuevamente;
Artículo 78.- Las anotaciones preventivas a que se refiere el artículo 3035 del Código caducarán a los tres años contados a partir de la fecha que establezca el número de entrada y trámite ante el Registro.



		10		Durango		q		q		q		q		q		Código Civil del Estado del estado de Durango





Ley Reglamentaria del Registro Público de la propiedad del Estado de Durango		2907, 2922





97		Artículo 2907.- Las inscripciones no se extinguen en cuanto a tercero, sino por su cancelación, o por el registro de la transmisión del dominio, o derecho real inscrito a otra persona.
Artículo 2922.- Las inscripciones preventivas se cancelarán no solamente cuando se extinga el derecho inscrito, sino también cuando esa inscripción se convierta en definitiva. 

Artículo 97.- Las inscripciones se extinguen por las causas previstas en los Artículos 2907, 2908, 2910, 2911, 2913, 2914 y 2915 del Código Civil.

		11		Estado de México		q		a		q		a		q		Código Civil del Estado del Estado de México













Ley Registral del Estado de México





Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de México		8.40, 8.41, 8.42, 8.48, 8.49, 8.40, 8.41










73, 74 y 75





113, 113		Artículo 8.40.- Las anotaciones preventivas, caducarán a los tres años de su fecha, salvo aquellas en las que se fije un plazo más breve. No obstante, a petición de parte interesada o por mandato de las autoridades que las decretaron, podrán prorrogarse una o más veces por dos años cada ves, siempre que la prórroga sea anotada antes de que caduque el asiento.
Artículo 8.41.- La caducidad produce la extinción del asiento respectivo por el simple transurso del tiempo, pero cualquier interesado podrá solicitar en este caso que se registre la cancelación de dicho asiento. 
Artículo 8.42.- Las anotaciones preventivas se extinguen por cancelación, caducidad o por su inscripción definitiva.
Artículo 8.48.- Las anotaciones preventivas, caducarán a los tres años de su fecha, salvo aquellas en las que el presente Código les fije un plazo más breve. No obstante, a petición de parte interesada o por mandato de las autoridades que las decretaron, podrán prorrogarse una o más veces por dos años cada vez, siempre que la prórroga sea anotada antes de que caduque el asiento.
Artículo 8.49.- La caducidad produce la extinción del asiento respectivo por el simple transcurso del tiempo, pero cualquier interesado podrá solicitar en este caso que se registre la cancelación de dicho asiento.
Artículo 8.40.- Las anotaciones preventivas, caducarán a los tres años de su fecha, salvo aquellas en las que se fije un plazo más breve. No obstante, a petición de parte interesada o por mandato de las autoridades que las decretaron, podrán prorrogarse una o más veces por dos años cada vez, siempre que la prórroga sea anotada antes de que caduque el asiento.   
Artículo 8.41.- La caducidad produce la extinción del asiento respectivo por el simple transcurso del tiempo, pero cualquier interesado podrá solicitar en este caso que se registre la cancelación de dicho asiento. 

Artículo 73.- Las anotaciones preventivas se cancelarán:
I. Cuando se conviertan en inscripción definitiva;
II. Por caducidad en los términos del artículo 8.48 del Código, sin prejuzgar sobre el derecho de quese trate y sin perjuicio de que dicha anotación pueda realizarse nuevamente;
Artículo 74.- Las anotaciones preventivas a que se refiere el artículo 8.48 del Código caducarán a los
tres años contados a partir de la fecha de su asiento en el Registro, salvo aquellas en las que la Ley fije un plazo más breve.
Artículo 75.- Las anotaciones preventivas que se originen por resoluciones judiciales o
administrativas de carácter definitivo, así como las declaraciones de utilidad pública, no caducan.

Artículo 112.- Las inscripciones no se extinguen en cuanto a un tercero, sino por cancelación o por el registro de la transmisión del dominio o derecho real inscrito a favor de otra persona.
Artículo 113.- Las anotaciones preventivas se extinguen por cancelación, caducidad o por su
conversión en inscripción definitiva.

		12		Guanajuato		q		q		a		q		a		


Código Civil para el Estado de Guanajuato









Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de Guanajuato		


2536, 2536-A, 2536-B








78, 79		Artículo 2536. Las inscripciones preventivas se cancelarán por caducidad cuando se extinga el derecho inscrito y cuando se conviertan en definitivas.
Artículo 2536-A.- La inscripción para garantizar el cumplimiento de obligaciones o derechos, sujetos a plazo determinado, caducan en un término de tres años contados a partir de la fecha en que se extinguió el plazo concedido al deudor para su cumplimiento. En caso de que el documento que contenga obligaciones o derechos, no establezcan plazo, la inscripción caducará en un término de cinco años contados a partir de la fecha en que fue inscrito. A petición de parte en documento formal otorgado ante notario público, o por mandato de autoridad, podrá solicitarse la prórroga de la inscripción, para que se conserve la prelación registral, por un plazo de tres años cada vez que se requiera y antes de que caduque la existente.
Artículo 2536-B.- La caducidad de la inscripción registral operará por el simple transcurso del tiempo y el registrador podrá hacer la cancelación de oficio, a petición de parte o de terceros.

Artículo 78. Las inscripciones se extinguen por las causas previstas en el Capítulo Cuarto, del Título Segundo, del Código y demás leyes aplicables.
Artículo 79. La cancelación de una inscripción puede hacerse por consentimiento de las personas a cuyo favor está hecha, la que se hará constar en instrumento público otorgado ante notario o por orden jurisdiccional. Sin embargo, podrán ser canceladas a petición de parte interesada, sin satisfacer dichos
28 requisitos, cuando el acto inscrito quede extinguido por disposición de ley o por causas que resulten del documento registrado.
Para el caso de las cancelaciones de inscripciones por caducidad registral será necesario que el interesado presente su petición debidamente ratificada ante notario, proporcionando el folio electrónico, el número de solicitud o en su caso, el tomo y partida de la inscripción a cancelar, la descripción completa del inmueble y el acto jurídico que será cancelado, para que derivado de la calificación se determine sobre la procedencia de la misma.

		13		Guerrero		q		a		q		a		q		Código Civil del Estado del estado de Guerrero








Reglamento del Registro Público de Propiedad del Estado de Guerrero		

2899, 2900, 2906, 2907







57 y 59		Artículo 2899.- Las inscripciones no se extinguirán en cuanto a tercero sino por
su cancelación o por el registro de la transmisión del dominio o derecho real inscrito a favor de otra persona.
Artículo 2900.- Las anotaciones preventivas se extinguirán por cancelación, por
caducidad o por su conversión en inscripción.
Artículo  2906.- Las anotaciones preventivas, cualquiera que sea su origen caducarán a los tres años de su fecha, salvo a aquellas a las que se le fija un plazo de caducidad más breve. No obstante, a petición de parte o por mandato de las autoridades que las decretaron, podrán prorrogarse una o más veces, por dos años cada vez, siempre que la prórroga sea anotada antes de que caduque el asiento.
Artículo 2907.- Cancelado un asiento, se presumirá extinguido el derecho a que dicho asiento se refiere.

Artículo 57.- Las inscripciones y las anotaciones preventivas se extinguen por
las causas previstas en el Código.
Artículo 59.- El interesado en obtener la prórroga de las anotaciones
preventivas acudirá por escrito ante la oficina registral correspondiente indicando las
razones de su petición.

		14		Hidalgo		q		a		q		a		q		
Código Civil para el Estado de Hidalgo










Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de Hidalgo.		
3037, 3038 y 3044 









Del 108 al 113		Artículo 3037.- Las inscripciones no se extinguen en cuanto a tercero sino por su cancelación o por el registro de la transmisión del dominio o derecho real inscrito a favor de otra persona.
Artículo 3038.- Las anotaciones preventivas se extinguen por cancelación, por caducidad o por conversión en inscripción.
Artículo 3044.- Las anotaciones preventivas, cualquiera que sea su origen, caducarán a los tres años de su fecha, salvo aquellas a las que se les fije un plazo de caducidad más breve. No obstante, a petición de parte o por mandato de las autoridades que las decretaron, podrán prorrogarse una o más veces, por dos años cada vez, siempre que la prórroga sea anotada antes de que caduque el asiento. La caducidad produce la extinción del asiento respectivo por el simple transcurso del tiempo; pero cualquier interesado podrá solicitar en este caso que se practique la cancelación de dicho asiento.

Artículo 108.- La cancelación de la anotación de una demanda, embargo, medida precautoria o cédula hipotecaria, se hará mediante oficio que deberá remitir la misma Autoridad que la hubiere ordenado o de la que legalmente la sustituya en el conocimiento del asunto, en el cual se expresarán los datos del expediente del que emana la orden y los de la inscripción que deba cancelarse.
Artículo 113.- Las solicitudes de cancelación de algún gravamen o acto inscrito en el Registro Público quepresenten los particulares, en los casos en que procedan y no consten en escritura pública o póliza, deberánser ratificadas ante el Registrador del lugar de su otorgamiento

		15		Jalisco		q		a		q		q		a		
Código Civil para el Estado de Jalisco









Ley del Registro Público de la Propiedad del Estado de Jalisco		
41









125 y 126		Artículo 41.- Los registros preventivos, se considerarán válidos durante el tiempo que la Ley conceda para hacer el registro definitivo y, cuando no se señale término, su vigencia será de tres años, pudiendo refrendarse los mismos, dentro de dicho plazo, en los mismos términos en que el mismo fue practicado. 
Si el registro definitivo se hiciere en su oportunidad, sus efectos continuarán los del registro preventivo, teniéndose el derecho por registrado desde la fecha de su anotación preventiva. 
Al vencimiento de los plazos a que se refiere el primer párrafo de este artículo podrá pedirse la cancelación de los registros preventivos, la que  se hará a petición de parte que acredite tener interés jurídico, salvo los casos en que las leyes que dieron origen al acto registrado preventivamente, señalen expresamente, que dicha cancelación se hará por orden judicial. 

Artículo 125.- Los registros definitivos no se extinguen en cuanto a terceros, sino por su cancelación o por el registro de la transmisión de dominio, o derecho real registrado a favor de otra persona 27
Artículo 126.- Las anotaciones preventivas se extinguen por cancelación, por caducidad o por su conversión en registro.

		16		Michoacán		q		q		q		q		q		


Ley del Registro Público de la Propiedad del Estado de Michoacán Ocampo		


107		

Artículo107. Las inscripciones y anotaciones se cancelarán, cuando sea por la inscripción de la transferencia del dominio o derecho real inscrito a favor de otra persona, por consentimiento de las partes, por declaración judicial o por disposición de la Ley.


		17		Morelos		q		a		q		a		q		Ley del Registro Público de la Propiedad  y del Comercio del Estado de Morelos		60		Artículo 60.- Las anotaciones preventivas, cualquiera que sea su origen, caducarán a los tres años de su fecha, salvo aquellas a las que se les fije un plazo de caducidad más breve. No obstante, a petición de parte, de Notario Público o por mandato de las autoridades que las decretaron, podrán prorrogarse una o más veces por dos años cada vez, siempre que la prórroga sea anotada antes de que caduque el asiento. La caducidad produce la extinción del asiento respectivo por el simple transcurso del tiempo, pero cualquier persona con interés legítimo podrá solicitar en este caso que se registre la cancelación de dicho asiento.


		18		Nayarit		q		a		q		a		q		
Código Civil para el Estado de Nayarit 









Ley Catastral y Registral del Estado de Nayarit		
Del 2400, 2385








90, 91 y 95		Artículo 2400.- Las inscripciones no se extinguen en cuanto a tercero sino por su
cancelación, o por el registro de la transmisión del dominio, o derecho real inscrito
a otra persona.
Artículo 2385.- En el caso a que se refiere la parte final del artículo anterior, el
Registrador tiene obligación de hacer una inscripción preventiva, a fin de que si la
autoridad judicial ordena que se registre el título rechazado, la inscripción definitiva
surta sus efectos desde que por primera vez se presentó el título.
Si el Juez aprueba la calificación hecha por el Registrador, se cancelará la
inscripción preventiva. Transcurridos tres años sin que se comunique al Registrador la calificación que del título presentado haya hecho el Juez, a petición de parte interesada se cancelará la inscripción preventiva.

Artículo 90.- Las inscripciones definitivas, en cuanto a terceros, no se extingue sino por cancelación o por el registro de una nueva transmisión del dominio o del derecho real inscrito a favor de otra persona.
Artículo 91.- Las inscripciones preventivas se extinguen por cancelación, caducidad o por su conversión en inscripción definitiva.
Artículo 95.- Las inscripciones preventivas, caducarán a los tres años de su fecha, salvo aquellas a las que se les fijen un plazo de caducidad más breve. No obstante, por mandato de las autoridades que las decretaron, o del juez que conozca del juicio, podrán prorrogarse una o más veces por dos años cada vez, siempre que la prórroga sea inscrita antes de que caduque la inscripción. La caducidad produce la extinción de la inscripción respectiva, por el simple transcurso del tiempo, pero cualquier interesado podrá solicitar en este caso que se anote la cancelación de dicha inscripción.

		19		Nuevo Leon		q		q		q		q		q		Ley de Procedimientos Registrales y Catastrales
del Estado de Nuevo León

Ley Reglamentaria del Registro Público de la propiedad del Estado de Nuevo Leon		91

 
13 fr. I y 54		Artículo 91.- Las anotaciones preventivas se cancelarán no solamente cuando se
extinga la inscripción relativa, sino también cuando una anotación preventiva se sustituya por una inscripción definitiva.

Artículo 13o.- La Sección II comprenderá, en general, el Registro de los títulos por los cuales se grave, menoscabe, condicione, limite o se establezcan modalidades al dominio, disposición, uso o disfrute de los bienes inmuebles. Por lo tanto, se inscribirán:
I.- Embargos, hipotecas, cesiones, adjudicaciones y permutas de créditos hipotecarios, emisión de cédulas hipotecarias, contratos de fianza, promesas de contratar, usufructo, uso, habitación y servidumbre;
Artículo 54o.- La cancelación es la anotación que implica la extinción total ó parcial de las inscripciones, y puede hacerse:
I.- Por consentimiento de las partes;
II.- Por resolución judicial; y
III.- En los demás casos que así lo determine la Ley.

		20		Oaxaca		q		q		q		q		q		Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca		2883 fr. XV, 2893, 2908 y 2909		Artículo 2883.- Se inscribirán en el Registro:
XV. Los demás títulos que la ley ordene expresamente que sean registrados.
Artículo 2893.- En los casos a que se refiere el artículo 2892, el registrador tiene obligación de hacer una inscripción preventiva, a fin de que si el Director del Registro Público de la Propiedad o la autoridad judicial, ordenan que se registre el Título rechazado, la inscripción definitiva surta sus efectos desde que por primera vez se presentó el título. Si el Director del Registro Público de la Propiedad y el Juez aprueban la calificación hecha por el registrador, se cancelará la inscripción preventiva.
Transcurridos tres años sin que se comunique al registrador la calificación que del título presentado haya hecho el juez, a petición de parte interesada se cancelará la inscripción preventiva.
Artículo 2908.- Las inscripciones no se extinguen en cuanto a tercero, sino por su cancelación, o por el registro de la transmisión a otra persona del dominio, o derecho real inscrito.
Artículo 2909.- Las inscripciones pueden cancelarse por consentimiento de las partes o por decisión judicial.


		21		Puebla		q		a		q		q		q		Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Puebla 



Ley del Registro Público de la Propiedad del Estado de Puebla










Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de Puebla		Del 3008 y 3009


84 fr. VI, 86, 87.










147		Artículo 3008.- Las inscripciones se extinguen por su cancelación.
Artículo 3009.- Las inscripciones pueden cancelarse por consentimiento de las partes o por decisión judicial.

Artículo 84.- Se anotarán preventivamente:
VI. Las fianzas legales o judiciales.
Artículo 86.- La vigencia de las anotaciones preventivas que se señalan en el artículo 84 serán las siguientes:
II. En los actos que se señalan en las fracciones III, IV y VI, tendrá la anotación una vigencia de tres años;
Artículo 87.- Corresponderá a los interesados gestionar que las anotaciones cuya causa originadora continúe vigente sean prorrogadas por un término similar cuantas veces sea necesario, debiendo el Registrador otorgar la prórroga siempre que la solicitud se haya formulado dentro de la vigencia de la anotación y medie solicitud de instancia competente.
En caso de que la solicitud de prórroga se presente fuera de la vigencia de la anotación se denegará la misma, quedando expedito el derecho del interesado de solicitar nuevamente su inscripción, con las consecuencias de prelación que resulten.

Artículo 147.- Las anotaciones preventivas se extinguen por cancelación, por caducidad
o por su conversión en inscripción.

		22		Querétaro		q		a		q		a		q		
Código Civil del Estado de Querétaro










Reglamento del Registro Público de Propiedad del Estado de Querétaro		
2928, 2929 y 2943









84		Artículo 2928. Las inscripciones no se extinguen en cuanto a tercero, sino por su cancelación o por el registro de la transmisión del dominio o derecho real inscrito a otra persona.
Artículo 2929. Las inscripciones pueden cancelarse por consentimiento de las partes o por decisión judicial.
Artículo 2943. Las inscripciones preventivas, cualquiera que sea su origen, caducarán a los tres años de su fecha, salvo aquéllas a las que se les fije un plazo de caducidad más breve. No obstante, a petición de parte o por mandato de las autoridades que los decretaron, podrá prorrogarse una o más veces, por dos años cada vez, siempre que la prórroga sea anotada antes de que caduque el asiento. La caducidad produce la extinción del asiento respectivo por el simple transcurso del tiempo; en este supuesto, cualquier interesado podrá solicitar al Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, que se registre la cancelación de dicho asiento.

Artículo 84. Las inscripciones se extinguen por las causas previstas en los Artículos 2911, 2912, 2914, 2915, 2917, 2918 y 2919 del Código.

		23		Quintana Roo		a		q		q		a		q		
Código Civil del Estado de Quintana Roo.









Reglamento del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Quintana Roo		
 3190, 3195 y 3196







54, 55		Artículo 3190.- Las anotaciones preventivas se extinguen por cancelación, por caducidad o por su conversión en inscripción.
Artículo 3195.- Las anotaciones preventivas, cualesquiera que sea su origen, caducarán a los dos años de su fecha, salvo aquéllas a las que la ley fije otro plazo de caducidad. No obstante, a petición de parte o por mandato de las autoridades que los decretaron, podrán prorrogarse una o más veces, por dos años cada vez, siempre que la prórroga sea anotada antes de que caduque el asiento. La caducidad produce la extinción del asiento respectivo por el simple transcurso del tiempo; pero cualquier interesado podrá solicitar en este caso que se registre la cancelación de dicho asiento.
Artículo 3196.- Cancelado un asiento, se presume extinguido el derecho a que dicho asiento se refiere.

Artículo 54. Las inscripciones y las anotaciones preventivas se extinguen por las causas previstas en el Código Civil.
Artículo 55. La cancelación se hará mediante un nuevo siento en el que se exprese que queda extinguido total o parcialmente el derecho inscrito, debiendo señalar también la causa por la que se hace la cancelación y su fecha.


		24		San Luis Potosí		q		q		q		q		q		
Código Civil Para el Estado de San Luis Potosí

















Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro Para el Estado y Municipios de San Luis Potosi
		
2832, 2843, 2844, 2858 y 2873















61 		Artículo.- 2832. Se inscribirán en el Registro:
XIV. Los demás títulos que la Ley ordene expresamente que sean registrados.
Artículo 2843.- El registrador hará la inscripción si encuentra que el título presentado es de los que deben inscribirse, llena las formas extrínsecas exigidas por la ley y contiene los datos a que se refiere el artículo 2845. En caso contrario, devolverá el título sin registrar, fundado y motivando las razones por las que se niega el registro, siendo necesaria resolución judicial para que se haga el registro.
Artículo 2844.- En el caso de la devolución a que se refiere la parte final del artículo anterior, el registrador tiene obligación de hacer una inscripción preventiva a fin de que si la autoridad judicial ordena que se registre el título rechazado, la inscripción definitiva surta sus efectos desde que por primera vez se presentó el título. Si el juez aprueba la calificación hecha por el registrador, notificará esta resolución al registrador quien una vez que cause ejecutoria ese fallo cancelará la inscripción preventiva, asentando razón de la resolución judicial.
Transcurrido un mes sin que se comunique al registrador la instauración del procedimiento o la calificación que del título presentado haya hecho el juez, de oficio se cancelará la inscripción preventiva.
En ningún caso los efectos de la inscripción preventiva excederán de un año.
Artículo.- 2858. Las inscripciones no se extinguen en cuanto a tercero, sino por su cancelación, o por el registro de la transmisión del dominio, o derecho real inscrito a otra persona.
Artículo.- 2873. Las inscripciones preventivas se cancelarán no solamente cuando se extinga el derecho inscrito, sino también cuando esa inscripción se convierta en definitiva.

Artículo 61. Las inscripciones no se extinguen sino por su cancelación, o por el registro de la transmisión del dominio o derecho real inscrito a favor de otra persona.
La cancelación de una inscripción puede hacerse por consentimiento de las personas a cuyo favor están hechas, el que se hará constar en instrumento público otorgado ante notario, o por resolución judicial. Sin embargo, podrán ser canceladas a petición de parte interesada, sin satisfacer dicho requisito, cuando el acto inscrito quede extinguido por disposición de ley o por causas que resulten del documento presentado para su inscripción.
Las anotaciones preventivas podrán ser canceladas sólo por caducidad, por realizarse el registro definitivo, o por cancelación ordenada o autorizada por el funcionario o autoridad competente.

		25		Sinaloa		q		q		q		q		q		
Código Civil para el Estado de Sinaloa
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129 y 131		Artículo 2910.- Las inscripciones no se extinguen en cuanto a tercero, sino por su 
cancelación o por el registro de la transmisión de dominio, o derecho real inscrito a 
otra persona.
Artículo 2894.- El registrador hará la inscripción si encuentra que el título presentado es de los que deben inscribirse, llena las formas extrínsecas exigidas por la ley y contiene los datos a que se refiere el artículo 2896. En caso contrario, devolverá el título sin registrar, siendo necesaria resolución judicial para que se haga el registro.
Artículo 2895.- En el caso a que se refiere la parte final del artículo anterior, el registrador tiene obligación de hacer una inscripción preventiva, a fin de que si la autoridad judicial ordena que se registre el título rechazado, la inscripción definitiva surta sus efectos desde que por primera vez se presentó el título. Si el juez aprueba la calificación hecha por el registrador, se cancelará la inscripción preventiva.
Transcurridos tres años sin que se comunique al registrador la calificación que del título presentado haya hecho el juez, a petición de parte interesada se cancelará la inscripción preventiva.

Artículo 129.- La cancelación de una inscripción o anotación preventiva sólo se hará mediante anotación marginal expresando las causas por las que se ha extinguido o transmitido el derecho inscrito o anotado en todo o en parte.
Artículo 131.- La anotación preventiva se cancelará de oficio o a petición de parte cuando se extinga el derecho anotado y también cuando caduque o se convierta la inscripción en definitiva.

		26		Sonora		a		q		q		a		q		
Código Civil del Estado de Sonora
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3188 y 3189












72 y 97		Artículo 3188.- Para otorgar una fianza legal o judicial por mas treinta veces el salario mínimo general, vigente en la ciudad de Hermosillo el día en que se exhiba, se presentará un certificado expedido por el encargado del Registro Público, a fin de demostrar que el fiador tiene bienes raíces suficientes para responder del cumplimiento de la obligación que garantice.
Artículo 3189.- La persona ante quien se otorgue la fianza, dentro del término de tres días dará aviso del otorgamiento al Registro Público, para que al margen de la inscripción de propiedad correspondiente al bien raíz que se designó para comprobar la solvencia del fiador, se ponga nota relativa al
otorgamiento de la fianza.
Extinguida ésta, dentro del mismo término de tres días, se dará aviso al Registro Público, para que haga la cancelación de la nota marginal.
La falta de avisos hace responsable al que debe darlos, de los daños y perjuicios que su omisión origine.

Artículo 72.- Serán objeto de anotación preventiva, dentro del Registro Inmobiliario.
V.- Las fianzas legales o judiciales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3189, del Código Civil para el Estado de Sonora;
Artículo 97.- Las inscripciones preventivas, caducarán a los dos años de su fecha, salvo aquéllas a las que se les fije un plazo de caducidad más breve. No obstante, por mandato de las autoridades que las decretaron, o del Juez que conozca del juicio a que se refiere el articulo 70 de esta Ley, podrán prorrogarse una o más veces por dos años cada vez, siempre que la prórroga sea inscrita antes de que caduque la inscripción. La caducidad produce la extinción de la inscripción respectiva, por el simple transcurso del tiempo, pero cualquier interesado podrá solicitar en este caso que se anote la cancelación de dicha inscripción.

		27		Tabasco		q		q		q		q		q		
Código Civil para el Estado de Tabasco
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Del 1324 1308, 1310, 1309














125


		Artículo 1324.- Las inscripciones no se extinguen en cuanto a tercero, sino por cancelación, o por el registro de la transmisión del dominio, o derecho real inscrito a otra persona.
Artículo 1308.- El registrador hará la inscripción si encuentra que el título presentado es de los que deben inscribirse, llena la forma extrínseca exigida por la ley y contiene los datos a que se refiere el artículo.
Artículo 1310. En caso contrario, devolverá el título sin registrar, siendo necesaria resolución judicial para que se haga el registro.
Artículo 1309.-  En el caso a que se refiere la parte final del artículo anterior, el registrador tiene obligación de hacer una inscripción preventiva, a fin de que si la autoridad judicial ordena que se registre el título rechazado, la inscripción definitiva surta efectos desde que por primera vez se registró el título. Si el Juez aprueba la calificación hecha por el registrador, se cancelará la inscripción preventiva.
Transcurrido un mes sin que la autoridad judicial comunique al registrador la iniciación del procedimiento para la calificación judicial del título presentado o, dos años sin que se le comunique la calificación que de tal título haya hecho el Juez, en caso de haberse seguido tal procedimiento, a petición de la parte interesada, el registrador cancelará la inscripción preventiva.
Artículo 1339.- Las inscripciones preventivas se cancelarán no solamente cuando se extinga el derecho inscrito, sino también cuando esa inscripción se convierta en definitiva.
Artículo 125.- Las anotaciones preventivas se cancelarán:
II. De oficio o a petición de parte, cuando caduque, o se realice la inscripción definitiva.

		28		Tamaulipas		q		q		q		q		q		Código Civil del Estado de Tamaulipas
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 124, 126, 130 y 149		Artículo 2390.- Las inscripciones preventivas se cancelarán no solamente cuando se
extinga el derecho inscrito, sino también cuando esa inscripción se convierta en definitiva.
Fuera de los casos expresamente señalados, sólo por sentencia judicial podrán
cancelarse las inscripciones que estuvieren hechas en el Registro Público de la
Propiedad.

Artículo 124.- 
1.- Las inscripciones y anotaciones se cancelarán mediante la presentación de solicitud,  acompañada del documento en que conste la  extinción del derecho registrado, sea por la inscripción de la transferencia del dominio o derecho real inscrito a favor de otra persona, por confusión, por consentimiento de las partes, por declaración judicial o por disposición de la ley. 
2.- Cuando resulten de escritura pública, ésta deberá contener el consentimiento del titular del derecho inscrito, sus sucesores o representantes legítimos. 
3.- Tratándose de usufructo vitalicio será instrumento suficiente el certificado de defunción del usufructuario, acompañando la solicitud respectiva. 
Artículo 126.- Podrá pedirse y deberá ordenarse, en su caso, la cancelación total cuando:
VI.- Por prescripción en los términos del artículo 130 de esta ley.
Artículo 130.-El registro puede ser cancelado a petición de parte cuando el derecho quede extinguido por disposición de la ley o mandamiento judicial.
Artículo 149.- En el Registro Público se podrán solicitar las siguientes anotaciones e inscripciones ordenadas judicialmente, ya sea y según corresponda como medidas cautelares, o resoluciones por las cuales se constituyan, trasladen, reconozcan, transmitan, declaren, modifiquen, cedan o extingan derechos reales sobre inmuebles:
VI.- Las sentencias o autos en que se ordene la sujeción de una finca a juicio hipotecario, un embargo, un secuestro, una intervención o una fianza;
IX.- Las fianzas legales o judiciales con relación a bienes registrados.

		29		Tlaxcala		q		q		q		q		q		
Código Civil del Estado de Tlaxcala
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1219, 1231, 1228, 1229, 1239 















93 fr. IV Y 136 fr. I y II		Artículo 1219.- En el caso a que se refiere la parte final del artículo anterior, el registrador tiene obligación de hacer una inscripción preventiva, a fin de que si la autoridad judicial ordena que se registre el título rechazado, la inscripción definitiva surta sus efectos desde que por primera vez se presentó el título. Si el juez aprueba la calificación hecha por el
registrador, se cancelará la inscripción preventiva.
Transcurrido un mes sin que la autoridad judicial comunique al registrador la iniciación del procedimiento para la calificación judicial del título presentado o dos años sin que se le comunique la calificación que de tal título haya hecho el juez, en caso de haberse seguido tal procedimiento, a petición de parte interesada el registrador cancelará la inscripción
preventiva.
Artículo 1231.-Podrá pedirse y deberá ordenarse, en su caso, la cancelación total:
V.- Cuando tratándose de un embargo hayan transcurrido tres años desde la fecha de la inscripción.
Artículo 1228.- Las inscripciones no se extinguen en cuanto a tercero, sino por cancelación, o por el registro de la transmisión del dominio, o derecho real inscrito a otra persona.
Artículo 1229.- Las inscripciones pueden cancelarse por consentimiento de las partes o por decisión judicial. 
Tratándose de derechos reales distintos de la propiedad, la cancelación podrá hacerse por renuncia unilateral que haga el titular del derecho, que conste en documento auténtico, siempre y cuando no reporte ese derecho ningún gravamen a favor de otro, caso en el cual será menester la conformidad de éste, expresada en forma indubitable. 
Artículo 1239.- Las inscripciones preventivas se cancelarán no solamente cuando se extinga el derecho inscrito, sino también cuando esa inscripción se convierta en definitiva.

Artículo 93.- Se inscribirán en la Sección Segunda:
IV.- Las fianzas.
Artículo136.- La cancelación parcial o total de las inscripciones sólo puede hacerse:
I.- Por sentencia o auto de la Autoridad Judicial.
II.- Por consentimiento expreso de las partes legítimamente interesadas en la inscripción.

		30		Veracruz		q		q		q		q		q		
Código Civil del Estado de Veracruz
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66		Artículo 2944.- Sólo se registrarán:
I.- Los documentos públicos.
II.- Los documentos privados, que con esta formalidad sean válidos con arreglo a la ley, que contengan certificación de reconocimiento en el texto y firmas, expedidas por el Registrador, un Notario, o un Juez Municipal, la cual deberá estar firmada por los signantes del documento, la autoridad que intervenga y tener impreso el sello de autorizar respectivo.
Artículo 2947.- En el caso a que se refiere la parte final del artículo anterior, el registrador tiene obligación de hacer una inscripción preventiva, a fin de que si la autoridad judicial ordena que se registre el título rechazado, la inscripción definitiva surta sus efectos desde que por primera vez se presentó el título. Si el juez aprueba la calificación hecha por el registrador, se cancelará la inscripción preventiva.
Transcurridos tres años sin que se comunique al registrador la calificación que del título presentado haya hecho el juez, a petición de parte interesada se cancelará la inscripción preventiva.
Artículo 2962.- Las inscripciones no se extinguen en cuanto a tercero, sino por su
cancelación, o por el registro de la transmisión del dominio, o derecho real inscrito a
otra persona.
Artículo 2977.- Las inscripciones preventivas se cancelarán no solamente cuando se extinga el derecho inscripto, sino también cuando esa inscripción se convierta en definitiva.

Artículo 66.- Las inscripciones y anotaciones pueden cancelarse por consentimiento de las partes a cuyo favor estén hechas o por orden judicial. La cancelación de las inscripciones podrá ser total o parcial.

		31		Yucatán		q		q		q		q		q		 
Código Civil del Estado de Yucatán
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2190, 2191














37 fr. XII, 85, 86		Artículo 2190.- Las inscripciones o anotaciones no se extinguen en cuanto a tercero, sino por su cancelación por el registro de la transmisión a otra persona del dominio o derecho real inscrito.
Artículo 2191.- Las inscripciones o anotaciones únicamente pueden cancelarse por
consentimiento de los otorgantes del acto o convenio que conste en el título o
documento inscrito o anotado o por decisión judicial. En el caso de las inscripciones
preventivas a que se refiere el artículo 2184 de éste código, se cancelarán de oficio
en el caso de que el acto o convenio se celebre dentro del período de la vigencia del
aviso preventivo y además se de oportunamente el aviso definitivo.
(Artículo 2184.- Si se decretare embargo o secuestro que provenga de acción personal, respecto de un inmueble o derecho sobre el mismo, cuya inscripción contuviere la anotación del aviso preventivo, se tomará razón del embargo o secuestro en la fecha y hora de su presentación, pero la inscripción del embargo o secuestro únicamente quedará firme si no se celebra el acto o convenio dentro del
período de vigencia del aviso preventivo, o si, a pesar de haberse celebrado dentro de la vigencia de éste, no se diere el aviso definitivo que menciona el artículo 2182 de este código, en el plazo previsto para ello.      Para el caso de que existiere aviso definitivo, no se tomará razón del embargo
o secuestro decretado.     En cualquiera de éstos casos el Registro Público deberá notificar a la
autoridad correspondiente, fundando y motivando su actuación.   Una vez que haya quedado firme la inscripción preventiva a que se refiereeste artículo, surtirá sus efectos desde la fecha y hora en que se tomó razón.)

Artículo 37.- Serán inscritos o anotados en el Registro de la Propiedad Inmueble, de acuerdo a lo dispuesto por el título Octavo del Libro Tercero del Código, los títulos que contengan:
XII.- Los demás títulos que la ley ordene expresamente que sean registrados o anotados.
Artículo 85.- Las inscripciones o anotaciones no se extinguen en cuanto a tercero, sino por su cancelación o por el registro de la transmisión a otra persona del dominio o derecho real inscrito.
Artículo 86.- Las inscripciones o anotaciones únicamente pueden cancelarse por consentimiento de los otorgantes del acto o convenio que conste en el Título inscrito o anotado o por decisión judicial.

		32		Zacatecas		q		a		q		a		q		Código Civil del Estado de Zacatecas
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88 Y 90		Artículo 2497.- Las inscripciones no se extinguen en cuanto a tercero sino por
su cancelación o por registro de la transmisión de dominio o derecho real inscrito, a otra persona.
Artículo 2498.- Las anotaciones preventivas se extinguen por cancelación,
caducidad o por su conversión en inscripción. 
Artículo 2504.-  Las anotaciones preventivas, cualquiera que sea su origen, caducarán a los tres años de su fecha, salvo aquéllas a las que se fije un plazo de caducidad más breve. No obstante, a petición de parte o por mandato de las autoridades que las decretaron podrán prorrogarse una o más veces por dos años cada vez, siempre que la prórroga sea anotada antes de que caduque el asiento. La caducidad produce la extinción del  asiento respectivo por el simple transcurso del tiempo, pero cualquier interesado podrá solicitar en este caso que se registre la cancelación de dicho asiento.

Artículo 88.- La cancelación de una inscripción o anotación preventiva se hará mediante anotación marginal, expresando las causas por las que se ha extinguido o trasmitido el derecho inscrito o anotado, en todo o en parte.
Artículo 90.- La anotación preventiva se cancelará de oficio o a petición de parte cuando se extinga el derecho anotado y cuando caduque o se convierta en inscripción definitiva.































































































































































































































































